
Gobernación 
Prov4idadokica 

Ministerio del 

Interiory 

SeguridadPhlin 

AUTORIZA PROCEDENCIA DE TRATO 
DIRECTO CON PROVEEDOR QUE 
INDICA. 

RES. EXENTA N° 196 /2019. 

ARICA, 08 DE ABRIL DE 2019. 

VISTOS: 
VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley N° 21.125 que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 2019; El DFL N° 1/19.653, del 
año 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases de la Administración del Estado; El DFL N° 1/19.175 de 2005 del Ministerio del 
Interior, Secretaria de Desarrollo regional y Administrativo, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno y 
Administración Regional; las facultades que me confiere el Decreto N° 1196 de fecha 
08 de septiembre de 2015 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública; la Ley N° 
19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado; Ley N°19.886 sobre contratos administrativos 
de suministro y prestación de servicios y su Reglamento contenido en el Decreto 
Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; las facultades que me confiere 
el DFL N°22 del año 1959 de Interior; la resolución N°1.600 de la Contraloría General 
de la República, de 30 de octubre del año 2008, el Decreto Exento N° 197 de fecha 11 
de febrero de 2019, que aprueba transferencia de fonáos "ORASMI" a Intendencias y 
Gobernaciones; la Resolución Exenta N° 7.505 de diciembre del año 2016, que 
"Aprueba Instructivo que establece los procedimientos del Fondo Organización Regional 
de Acción Social del Ministerio del Interior, ORASMI; Resolución Exenta N° 7.506 que 
aprueba instructivo que establece Manual de Procedimientos de Adquisiciones del 
Fondo Organización Regional de Acción Social del Ministerio del Interior, ORASMI; y la 
Resolución Exenta N° 6319, de 06 de octubre del 2017. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Fondo Organización Regional 
de Acción Social (ORASMI), es aquel fondo anual aprobado por la ley de presupuesto 
destinado a personas naturales que se encuentren en situación o condición de 
vulnerabilidad social. 

Que, habiendo sido estudiado el caso, 
esta gobernación ha determinado mediante resolución exenta N°141 de fecha 18 de 
marzo del año en curso, que es necesario ayudar a Doña AYLEEN 'MARISOL 
REGINESI JOFRE , cédula nacional de identidad N°17.556.684-8,con la compra de 
materiales de construcción señalados en la referida resolución. 

Que, de acuerdo a la cotización 
entregada por el proveedor, la adquisición de parte de estos bienes asciende a la suma 
de $177.646 (ciento setenta y siete mil seiscientos cuarenta y seis pesos) 
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4.- Que, los artículos 8 letra h) de la Ley N° 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios y 10 N° 8 de su Reglamento, autorizan proceder mediante trato directo en 
caso que las contrataciones sean iguales o inferiores a 10 UTM, tal como ocurre en la 
especie, circunstancia que es acreditada con tres cotizaciones de distintos 
proveedores. 

5.-Que, 	habiéndose 	verificado 	la 
disponibilidad presupuestaria, 

RESUELVO: 

1°.- Autorizase la procedencia del trato 
directo con el proveedor Sociedad FERRETERIA IBERIA LTDA RUT, 78.889.650-4 
domiciliado en Avda. Santa María 2482-1, Anca, para la adquisición de los siguientes 
materiales de construcción: 
25 Alambres eléctricos de 1,5 color verde 

-25 Alambres eléctricos de 1,5 color rojo 
-4 unidades de módulo Marisio 10a2P, 
-2 base recta Marisio de plástico corriente blanca 
25 Alambres eléctricos de 1,5 color blanco 

-3 placas Marisio 2 puesto dorado 
8 unidades de zinc de 2x0.85x0.35 

-9 cajas de piso flotante Etersol Viena color Nogal 
-1 ventana de aluminio 
2 ampolletas Led 
6 canaletas enclipsable 

-1 cerradura Polieco tubular baño/dormitorio 
-2modulos Marisio interruptor 16A 

Los materiales precedentemente señalados 
están especificados en la cotización del proveedor, de conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 8 letra h) de la Ley N° 19.886, en relación con el artículo 10 N° 8 de su 
Reglamento. 

2°.- De acuerdo a la información 
proporcionada por el oferente, el monto de esta contratación asciende a la suma total 
de $ 177.646 (ciento setenta y siete mil seiscientos cuarenta y seis pesos) IVA incluido. 

3°.- Impútese el gasto a la partida 
correspondiente del presupuesto de la Gobernación Provincial de Arta, año 2019. 

MAC/A 
Distribu 

Un 

2 

avp 

de Finanzas, GPA. 

San Marcos N° 157- Teléfonos: 2232858-2208400. 



Gobernación 
dP Anca 

Ministerio del 

Interior y 

Seguridad o6 blica 

2. Depto. Social GPA 
á. Encargada de Convenios y Gestión GPA 

Depto. Jurídico, GPA. 
Oficina Partes, GPA. 

San Marcos N° 157- Teléfonos: 2232858-2208400. 





oc 51 "" 
Casa  a Iberia RARE1ESt011 IBERIA LTDA. 

GIRO : _Tom • 	Ift  
1 	RUT: 7sseuse-4 

Av.& 541424 klar1• 3412,1 F0.0. &125031101 
Mos 
Ernst  c0n1m-93.01nectottlber1s.c1 

R.0 T. 	: 
	 02002010 

	
31: 

Cliente 	. BOLCTAS 
	

COTIZACION N 	229069 

Onseción 	ASIN INFORMACCINT 

Comurte 	: ARICA 

ClUcted 	: APICA 
	

Contacto : 

: 

Cantld01 Ungid / oescripckfn P11.11405 MI LAVA 

1640 UNO ZDét STO 2 0040 854.019.0.1. (4.54K) 02105 $111101.0 
25.03 Vi ALAMBRI ELECT. 15 R0.10 MTS (02CNO0010324)COVISA / 

leo UNCICANALE2A ENCU245ABLE 2E40 204104112406 0032030 KE/ 
250 UNO BASE RECTA W:20510 PLAST.CORRIpilt 1114,0-CA 020207036 Y 

25,00 @RALO/BRE ELECT. 1.5 MAMO 14T13 1.  

3.00 U1/0 PtACA ~1510 PLAST 2 PUESTO DC47 0~1304074.421/ 
25.13 PIT ALAMBRE ElECT. 15 VERDE MT5 
4» INC MODULO LIARSO ENCH 10.6, 2157 GAFE 0.0043192057700/ 

1 ,  71:511  : 

7e3,00 
:e::: 

P05,0111 

5.71.00 
107.54 
35203 

10.54 
01035 

011710.145 
2,00 UNO RODUtO IMR1510 INTERRUPTOR 10.N. GAFE 1~130047105f 	 72540 
1,00 UNO CERO POLIECO TUDIRAR 0.40/001TIMORkORR PUL VALE / 	ille  12211 00,33.,1300°  

..../ 52:0 UNO VENTANA ALUM CELOS:4E100 450'550 00~ 0:0103456 

	

0100: 	
261.664233.65: 	21.6552:0 

	

1.003,61 	

0 23450 

2.07.02 —4. 2.00 UNIDADAMPOLLETA LED BULBO LUZ FRIA 227 OW 6500 220.24 / 
44: 0,46 402 PISO FLOTANTE ETERSOL VIENA 6,3W :room? 0 ns 2 / 	 O 421,14 	7,041,16 	72400.00 

Fa* 

020000 
04000200 
99007000 
04[00193 
04006203 
0021020 
MIIISCO 
040:0563 
ttaccesoe 
07[02932 
0000100 
ICC4 050 
35471203 

Tool 

45040.00 

2 113 00 

4 11311,00 
132:47531 

1.0.4 	 10212 

LVA. : 	21.344 

total .: 	177~ 

Clem ~lo 	interrácit0 

Valdaz 	 5 din hnta 04142 

Neo 	 O cOas 
• 

054/000eres 

aperando oun: ouTtelis,deie ~eñe sea es su uol~flt 0:604 5va Órdenes pire cu00tior 0534 enea, 

PAMELA LLUSCO 

PAMELA LLUSCOOFIBERIACT 



GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE ARICA, 
APRUEBA Y AUTORIZA PAGO DE AYUDA 
SOCIAL DEL FONDO ORGANIZACIÓN 
REGIONAL DE ACCIÓN SOCIAL 

RESOLUCIÓN EXENTA le 141 

ARICA, 18 de Marzo de 2019 

El Decrete con Fuerza de Ley Número 1/19.653, del Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia, que tija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Número 18.575; 

El Decrete con F1.1147a de Ley Numero 1/19175, de 2005, del Ministerio del Interior. Secretada 
de Desarrollo Regional y AdrninIstrntive: 

Leal facuItadeos que me confiere el Decreto con Fuerza de Ley Número 22 del Ano 1959 del 
Ministerio del Interim, 

La Ley Número 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos 
de los órganos de la Administración del Estado; 
5 Ley Número 21.125, que Aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Ano 2019' 
6. Decreto Exento N 197 del 119 que Aprueba Transferencia de Recursos ORASMI 2019 
a Intendendae Regionotes y Gobernaciones Provinciales, 
7,-Decreto N° 85 del 11/02/2019 que Aprueba Transferencia de Recursos ORASMI 2019 a 
Intendencias 'Regionales y Gobernaciones Provinciales. 
t.- Lo Resolución Exenta N' 7,505 de 2018 que Aprueba Instructivo que establece procedimientos - 
del Fondo ORASMI Y la Resolución Exenta Número 6.319 de 2017, que la modifica en su articulo 
14, numeral 4° y articulo 15, numeral V. 
10, La Resolución Exenta N*7.506 de 2016, que aprueba instructivo que establece Manual de 
Procedimientos de Adquisiciones ORASMI. 
11. La Resolución Número 1.600 de La Contratarla General de La República, que Fija Normas 
sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 

CONSIDERANDO: 

1° El acto de aprobación técnica de casos en la que se evaluó la presente solicitud, la cual cumple 
con los requisitos de nannatividad, efectividad y situación de vulnerabilidad, establecidos en la 
Resolución Exenta Número 1319 de 2017, que modifica la Resolución Exenta Número 7.505 de 
2016, en articulo 14, numeral 45 y artículo 15, numeral Y. 

r Que, para cubrir el requerimiento asistencial del beneficiado/a de la prestación de ayuda 
señalada en el considerando anterior, se hace necesaria su entrega. 

RESUELVO: 

PRIMERO: APRUÉBESE, ayuda social en favor de Señor (a) AYLEEN MARISOL REGINENSI 
JOFRE Cédula Nacional de Identidad número 17556664-8 consistente en MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN : 10 PINO 1.0 TERCIADO 8 PL ACAN 4 VIGA ESTRUCTURAL 2X6X3 98M 6 
MOLDURA 20X10 X MT 1 SPR NYA HO7V 5M RJ 25 MT 1 AL SPR NYA HO7V U 5M BCO 25.M 2 
AL SPR NYA 1407V U 1 5 M VD 25 MT 1 BASE RECTA E 27 BLCA 2 CUERPOS INT 9 15 
DOBLE GEN DORAD ARM 2 ENCH DOBLE EMS GEN ARM 2 AMP ESP 56MM PROMO NOGAL 
21 PINO TERC PTA 1 CERR FIXSER 1 VEN AL NEXT MATE , por un valor total de hasta 
$399,999.- 
SEGUNDO: IMPÚTESE PRESUPUESTARIAMENTE, la prestación aprobada en el articulo 
'primero con cargo al presupuesto de la Gobernación pára el año 2019. 
TERCERO ENTRÉGUESE, la ayuda aprobada y autorizada en el edlculo anterior, suscribiendo 
pata ello el "Recibo conforme del Fondo ORASMI", que acredita su entrega, el que será firmado 
por el benellderla o su representante, y el profesional responsable del programa ORASMI 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE A RICA 

u‘re.7  

Patricia Aranzibie Cruz 
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